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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2019-00192-00
Demandantes Robín Eduwin Castellanos Avendaño y otros
Demandado Nación -Ministerio de Defensa Nacional -Policía Nacional
Providencia Requiere parte actora conforme el Artículo 178 Ley 1437 de 2011

1. ANTECEDENTES

La parte actora no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el Numeral 3o de la parte 
resolutiva de! auto admisorio de la demanda del 18 de julio de 2019,

2. CONSIDERACIONES . m ’ I i

Teniendo en cuenta que ha pasado más de treinta días déáde que se impartieron una serie 
de órdenes a ñn de dar trámite al presente procesó, sió'que la parte actora haya acatado 
las mismas.

Por lo anterior, en virtud del Articuló 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, se requerirá por el término de quince (15) días a las partes 
con el objeto de que pumpla cabalmenta ja ^orden jrnp^rtida en el Numeral 3o del auto 
admisorio óel 18 de julio de 2019. : , , | -i ' i

So pena dqidecretar^hdesistimientp ^ábitp^^ia-cienjapcljá,.]

3. DECISIÓN ; ú:'1".!..:'1::.'; :

En mérito de |p expuesto se resuelve:

Se fija el térrnino de quince (15) días,. para ,que ja parte.actora acredite .el cumplimiento de 
lo ordenado ;eq el ,Nu^pral 3b del iytp defia de |ylio(;d4 ^1|9, :! M ; ’ 111

notifíque:

•róMnillá aldáña'
Juez

/ ú 'i.it ,'L ■ ;i: ijf": : : I ' J- : ! í 1[ a, 1

¡ ,, ; JUZGADO SESENTÁ (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-
’ ^ T , 1 c , ,1, 'i; j.'i ¡ . ■,

E! suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en el Estado 
Electrónico 47 del veinte (20) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) publicado en la página web ^tww.ramajudicial.gov.co

HUGO HERÑSTPUENTES ROJAS
Secretario
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